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conocimiento lo siguiente: 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 1 (t,m;Q)Á,BB.0L ENIVÍA PÚBLICA 
['4,.11 CB.SEGCt 

RECIB�·it> 
COCRDiNAC:!ÓN VE OP$AC!ÓN 

PARQUES y .JARDrif4Es 

Recepció,¡: Llov �;¡[e,-z, 
Día:ZZ {ó-:¡. /�zz_ 
Horc: \ \ ','36] 1 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Consti ución P§l-�a::de.i Ciu ad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública d�aCiuaad-cre· eiáco, a Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20�9, por el cual, se da 
a c_onocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic�I aprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la esthictura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. j¡- 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y tambio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Guillerrnina Juárez ingresada ante este Órgano Políti�� Administrativo con. 
fecha 11 de julio de 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen 1:1/75 ingresada en el 
"MIERCOLES CIUDADANO", donde solicita la valoración de 1 árbol ubicado en 

de esta Alcaldía Álvaro O��egón, hago de r, '. i, 
En fecha 11 de julio de 2022, personal adscrito a la Dirección ji General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón,Jse constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito [�e realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1� información 
pertinente. ! ¡ ,· 
Con fecha 11 de julio de_ 2022, personal técnico operativo adscrito a/-la Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert¡ficado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las J�racterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don�� se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental it:ie Protección 

. a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental pbra el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará4�er Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derr(po, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conforJriidad con la 
siguiente descripción: ¡ ! 
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i: : _ DICTAMEN TÉCNICO OEARBOLADO. ! . 
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LEY AMBIENTALCiE 

PRÓiE�CION 

LA111:RRA laN EL DISTRITO FEDERAL: ARilCUL'O 1'18 NOl'.iMA 
AJ!BlENTAL 

PARA EL DISTRITO FEDE\qic NAOF-D01-RNAT-20'15•, num�ral�s 7, 7.4 .. i'.4. t., 7.�,1.1. )'demás apliC$b)·· para lé 
�¡�cuclón d.e lo antes men"íc de. 8 presente dictamen so srn ioo· d.e acuerdo cor. mi lll'al sabery·entender.¡ 

11 I 
1 : ¡ l 

EL!i8 . RÓ ,,. W':::) REVJ . SO ¡ �'"ª��. -=� ,-J,r--t-r=5 -z:-- 
1 

- Carlos A@�ectoArvfzu .B!ot. Doroteo Santo� Zafra 
Podá: y .Oerr:ibo ,el� 4'bo!esde AtUéi"do rnctamih_ador de:Ar�olado Ur�ano �e �cuerdo 
,a la Norma Ambl,er¡tat para el &Ji�trito a la Nonma Ambiental par� �I D1str1co. 

fed'.ecai NADF•OOl•RNAT-2015 Federal NADF·001·RN¡\i.-·2015 
No. El.'.> Ac(x,dttac1ófl 980. 'No, Do A�redltacióp 20 
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Calle Canario esq. Calle 10, coi' na Tolteca CIUDAD INNOVADORA y DE 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 0¡1yo, Ciudad de México llFRFC:I-IOS / NUESTRA CASA 1 
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l. Se dictamin� : procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la 
BLANCO/Calljtrbpsis /usitanica; que se yergue en 

de esta Alcaldfa Alvaro Obregón, por lo que las acciones a 
ejecutar qued�n .sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección 
a la Tierra en j,1 Distrito Federal, asl como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-20�5, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones 
técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y 
restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

_¡ 1 

" 11. Derivado de IQ anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 11.de la Ley Orgánica 
del Poder Eje;c4tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, articulas 29 
fracción X, 51 ! 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, artJculos 6 fracción IV., 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Diftrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asf como em v¡rtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentablíldad y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, puhiliqado por la Alcaldfa Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la c/udad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: j : 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 
acuerdo con su prog¡amación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie CEDRO BLANCO/Ca//itropsis 
/usitanica_; que se y1rg,ue en 
Alcaldía Alvaro Obrégpn. 
SEGUNDO. - Los t�a�ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciu1ad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental parr, �I Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de.,seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vlas generales de corli�nicación, etc.). 

TERC�RO. - 
Queda! 

b1ajo su responsabilidad el retiro y depósito del prod_ucto del derribo, mismo que 
debera ser dest1nado:;alun sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Titr¡, en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ape¡qbe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr1ptección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e�1tr� otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos �i;¡ inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en¡e\ artí l:llb3��-g�I Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

ATENTAM� i ,:;..-,- 

�ON1Tf-llU 

DÍAZ LÓPEZ 
,•O DE SUST �TABILIDAD 

- �srp• · .. 
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Calle Canario esq. Calle 1 O, col$)n a Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. o¡ 150. Ciudad de México 

E I presente documento se- encuentra 6fl su versron publica y fue- testado de conformidad con el AaJerOO del Comite de Transpare-naa por el que se 
dasrfica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la injurmacón púbjca que contiene datos personales yse autonza la creación de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H A.lcaldfa de Á.tvaro Obreqorr' 
ACUERDO: 11-10-CT/MO/2021 


